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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes y Obras Públicas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Fosas sépticas u otras instalaciones que reduzcan de la misma forma 
la contaminación de las aguas de superficie 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto (WVO) relativo al 
vertido de aguas residuales de origen doméstico (22 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Orden establece normas para el vertido a las aguas de 
superficie de aguas residuales de origen doméstico procedentes de edificios, mediante el 
uso de instalaciones u otros métodos. El objetivo de estas normas es impedir que este 
tipo de venidos contamine las aguas de superficie. Según la distancia hasta el sistema 
de alcantarillado más próximo, los vertidos se prohibirán, o en el caso de una gran 
distancia, las aguas residuales deberán ser conducidas a través de una instalación. Esta 
instalación tiene por objetivo reducir al mínimo la contaminación de las aguas de 
superficie. Para cumplir la prescripción mencionada supra con toda seguridad, las 
aguas residuales de origen doméstico deberán pasar a través de una fosa séptica. 
Además se podrán establecer otras disposiciones para reducir la contaminación de las 
aguas de superficie de forma equivalente, por decisión dei Ministro de Transportes y 
Obras Públicas, por Orden Ministerial o por decisión dei responsable de la calidad 
dei agua. 
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7. Objetivo y razón de ser: En los Países Bajos, aproximadamente el 97 por ciento de los 
edificios están conectados al sistema de alcantarillado. Los casi 175.000 edificios que 
no están conectados están situados principalmente en zonas apartadas. 
Aproximadamente, el 70 por ciento de éstos, vierten las aguas residuales en las aguas 
de superficie y el 30 por ciento en el suelo. La Orden sobre los Vertidos relativa a la 
Protección dei Suelo regula los vertidos en el suelo. Esta Orden se ha cumplido en la 
medida de lo posible. Las características de la fosa séptica se ajustan a las establecidas 
en el Reglamento de aplicación de la Orden sobre los Vertidos, relativa a la Protección 
dei Suelo (14 de junio de 1990, Diario Oficial 123). El texto de base son las 
disposiciones de la Directiva relativa al tratamiento individual de aguas residuales de 
edificios apartados (IBA). 

8. Documentos pertinentes: Ley de Regulación de la Contaminación de las Aguas de 
Superficie (Diario Oficial 1991, 628, modificada recientemente por la Ley de 27 de 
abril de 1994, Diario Oficial 327). 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de febrero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


